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El comerciante vecino con quien ha de entenderse, en
su caso, el protesto de la letra, es ei que tenga
casa abierta próxima a -la en que debe buscarse
al responsable.

Recurso de nul1dad interpuesto por la Pacific Ad—
vcrfísiuy Co. en la causa que sigue con don
José San Martín sobre cantidad de oro.

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente :

Está aparejada la ejecución cuya sentetncía
que la manda llevar ade1ante, s'ubc al cmmcí-
mícntu <.lv1 Suprcn.w Tribunal, con la letra de cam—
Í)í() c…rricntc ¡¡ fojas ].

I'Ín csc documento, protestado, que a su or—
(lun gira dun _](»56 S:… Martin, y acepta dun …Xl—
halo Lewin L3crsteín, como personer,o de Ia “Pn—
cíñc Advertising Co.”, éste señala domicilio en la
calle de Núñez de esta ciudad No. 266. _

Expresa la constancia exhibida a fojas 3.
que por haber el notario y el gírador encontrado
cerrada la puerta de aquel domicilio, se entendió
la diligencia de protesto en el establecimiento de
comercio de la calle de Mercaderes No. 4—46 3 car—
go de don César XVallach, quien no la firmó, así
umm tampoco el tenedor, suscríbiéndola por tal
motivo dos testigos.

Prescribc el artículo 491 del Código de Co-
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¡—¡urz:íu un su í¡lcísw Su. que en cam de 110 hal];u*—re
¿¡ Tu persona l'CS])HHSZII)IC. ni a las demás ¿¡ quie-
nes 110111bra. correrá la actuación con el v9-—
cir… al que. se refiere el 492, o sea el cmnercíanto

cnn casa abierta. del lugar donde hubiera de tc-
"f3r efecto la aceptación “ el pago.

lisa vecindad un es la establecida en la 1…-
l>lacíón_ ¡m'a c(>nstítuir cl dnmícilin que señala vi
z;rticnlu —H» del Código Civil.

]ís la inmediata () próxima según el lenguaje
corriente: es decir, por causa de ubicación, la casa

abierta de comercio más () menus contigua <'.f: 171
en que se ha (lo husczr ¿¡ la persona responsable.

El legislador facilita la diligencia del prntcs—
to al tenedor de ¡a letra.

Pero a la vez trata de que de ella tenga np(r'--
tuno conocimiento quien va a sufrir sus consc-
cucncías.

l'…" tal motivo, dicha diligencia nu se redu—
ce a una simple formalidad con cualquier come:-
cízmte vecino del pueblo. que conozca () 110 al res—
punsuble y haya (> no de ser solicito pa'a darle
parts: sino. equitativamente, a una actuación de
p:ul);lh105 efectos de aviso. a un vecino de UM…-
ción como está observado, que, sin esfuerzo, fras-
mita la noticia.

El domicilio apuntado por el accptantc, esfz'l
cn la calle de Núñez.

155 de notoriedad que en ella se encuentran
abiertas varias casas de comercio.

Luego, el protesto no debió entenderse eun
u:¡ cmnercizmtc rlc la calle de Mercaderes; el cual
ni siquiera cwnsintió cn suscribir el acta, dejando
así de relieve su indiferencia.: por 10 que se um—
1'1'ió ¿¡ testigos, a pesar de lo dispuesto en el inci--
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su 80. (le] mismn artículo 491. que exijo la firma de
quién sabe y puede cstamparla.

Lu diligencia no reune, por 10 tanto, los re—
quí5ítns que ese número indica como i1'1dispcnsa-
I)]es ¡m'a su cncacía legal.

Basándose en las anteriores consideraciones, _V
la de que, a fm de evitar y r'eprimir abusas, no
debe aceptarse corruptelas cn los procedimientos
notariales, el Fiscal cnncluyc que en este asun—
to la vía ejecutiva 110 es Correcta.

].)cclal'and<') que hay nulidad cn la sentencia
1-—w.¡r;;<l:n puede el Supremo Tribunal reformar
':…v. ¿v primera instancia y denegar la ejecución.

Lima. 18 (.lrf abril de 1917.

Seoane.
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Lima, 5 de mayo de 1917.

Vistos: dc cm¡f<wmid£ld con el dictamen del
scñur Fiscal, cuyos fundzunentos se reproducen:
(leclzuarm1 haber nulidad en la sentencia de vista
(lc fojas cuarenta, su fecha veintisiete de diciem—
bre últimn; rcfm-mándula y revocando la de pri—
mera instancia de fojas treinta y cuatro, su fe—
cha veintidos de setiembre del año próximo pa—
sado, declararon sin lugar la ejecución entabladn
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a fojas cuatro por don José San Martín; y los
(1cvolvícron. .

¡¿¿/¡tia y Marií¡105.——Í'V03hb11r11.——lºórcz.———'I“orre
Cousálcs.——Callc.

Se publicó conforme a ley.
/

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1319—Añ0 1916.

Sustitución de ¡a pena capital por la de vcmte años
de pen-itenciaríaz—Ley de 28 de diciembre de
1898.
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(”unsa .s'c_(/11¡du contra I'ír_qílío ,417'a, Andrés ¿"Ucu-

dí::ábal, H. Fernández: Prada y otros ¡mr
.srdí¿íó¡¡ -_v oíros delitos.

]".Cxcmo. señor :

.X1 terminar ]a noche dei 25 de setiembre del
mñn último, se prºdujo un movimiento s'.1'|)versívo,
casi inmediatamente sofocado, cn el cuartel del re-
;:jímí3nto dc calmllería No. 3, acantonado en Hun-
mz.


